
 

INFORME SECRETARIAL. Ciénaga 28 de octubre de 2020. Al despacho informando que 

dentro del presente proceso se dictó auto ordenando emplazamiento de los 

demandados, sin embargo, se advierte que este proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito. Sírvase proveer.  
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Ciénaga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el expediente se observa que 

efectivamente el 30 de julio de 2019 se ordenó terminación de proceso por desistimiento 

tácito por lo que claramente se incurrió en un error al ordenar emplazamiento de los 

demandados. Así las cosas, este despacho procederá a dejar sin efecto el auto de fecha 

09 de marzo de 2020 y declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de ese auto. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: Dejar sin efecto el auto de fecha 09 de marzo de 2020 y declarar la nulidad de 

todo lo actuado a partir de esa fecha por las razones anteriormente expuestas. 

 

Segundo:  En firme el presenta auto Archivar el proceso de la referencia, 

 

 

 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  


